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el patrimonio de la sociedad absorbida, que quedará
disuelta y extinguida, sin apertura del período de
liquidación, con el traspaso a la sociedad absorbente
de todos los bienes, derechos y obligaciones que
componen el patrimonio de aquélla. La fusión se
acordó conforme al proyecto de fusión y los Balan-
ces de fusión cerrados a 31 de diciembre de 2000,
sin ampliación de capital de la sociedad absorbente
por ser ésta titular del 100 por 100 del capital de
la absorbida.

La presente fusión tendrá efectos contables a par-
tir del día 1 de enero de 2001.

Se hace constar expresamente el derecho de los
socios, accionistas y acreedores de cada una de las
sociedades intervinientes de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los Balances de
fusión. Los acreedores de las sociedades fusionadas
podrán oponerse a dichos acuerdos durante el plazo
de un mes, contado a partir de la publicación del
tercer anuncio de fusión, en los términos estable-
cidos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Zaragoza, 26 de junio de 2001.—El Consejo de
Administración de «Jorge, Sociedad Limitada», y
el Administrador único de «Superboviporck, Socie-
dad Anónima» (sociedad unipersonal).—36.322.

2.a 5-7-2001

KAIGANE 2, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad escindida)

KAI-GANE, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria)
Anuncio de escisión parcial

La Junta general extraordinaria de accionistas de
«Kaigane 2, Sociedad Limitada», celebrada con el
carácter de universal el día 28 de junio de 2001,
acordó, por unanimidad, tanto la aprobación del
Balance de escisión de la sociedad de fecha 31 de
diciembre de 2000, como la escisión parcial de la
sociedad, mediante la segregación de parte de su
patrimonio que forma en sí mismo una unidad eco-
nómica a una sociedad beneficiaria de nueva crea-
ción «Kai-Gane, Sociedad Limitada», todo ello con-
forme al proyecto de escisión parcial suscrito por
el órgano de administración de la sociedad escin-
dida, en fecha 20 de junio de 2001 y depositado
en el Registro Mercantil de Madrid, en fecha 25
de junio de 2001, en el que se establece que la
escisión tendrá efectos a partir del día de elevación
a público de la escritura de escisión parcial.

Se hace constar el derecho de socios y acreedores
de las sociedades intervinientes de obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance
de escisión, y también se señala que conforme a
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
durante el plazo de un mes, contado desde la fecha
del último anuncio de acuerdo, los acreedores de
las sociedades intervinientes podrán ejercitar su
derecho de oposición a la escisión, en los términos
previstos en el artículo 166 de la referida Ley.

Asimismo, al tratarse de Juntas universales, a par-
tir de la publicación del presente anuncio los accio-
nistas y los representantes de los trabajadores tienen
derecho a examinar en el domicilio social los docu-
mentos a que se refiere el artículo 238 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Las Arenas, 28 de junio de 2001.—El Adminis-
trador único de la sociedad escindida.—36.887.

y 3.a 5-7-2001

KONE ELEVADORES,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

ASCENSORES SEBIL,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas de accionistas y socio de las sociedades
«Kone Elevadores, Sociedad Anónima» y «Ascen-

sores Sebil, Sociedad Limitada», con fecha 29 de
junio de 2001, decidieron, por unanimidad, la fusión
de dichas entidades mediante la absorción por «Ko-
ne Elevadores, Sociedad Anónima», de su filial ínte-
gramente participada «Ascensores Sebil, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal, con entera trans-
misión del patrimonio de la sociedad absorbida a
la absorbente, a título de sucesión universal.

La fusión se acordó con respeto al proyecto de
fusión de fecha 14 de mayo de 2001, y a los res-
pectivos Balances de fusión.

Se hace constar expresamente, el derecho que
asiste a los accionistas, socios y acreedores de las
sociedades participantes en la fusión, de obtener
el texto íntegro del acuerdo adoptado y de los Balan-
ces de fusión.

Asimismo, se hace constar el derecho que asiste
a los acreedores de cada una de las sociedades que
se fusionan a oponerse al presente acuerdo.

Madrid, 29 de junio de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración de «Kone Elevadores,
Sociedad Anónima», Víctor Antolín Ortiz.—El
Administrador único de «Ascensores Sebil, Sociedad
Limitada», Luis Rojas Fuentes.—36.894.

y 3.a 5-7-2001

LABACAHO, S. L.

Anuncio de transformación

En Junta general universal de socios celebrada
el día 14 de mayo de 2001 se acordó, por una-
nimidad, la transformación de la entidad en sociedad
anónima, que girará bajo la denominación de «La-
bacaho, Sociedad Anónima», habiéndose aprobado
los Estatutos por los que se regirá la misma.

Ibiza, 15 de mayo de 2001.—El Administrador
único, Andre P. Van den Borre.—36.099.

y 3.a 5-7-2001

LASCONY, S. A.

(Absorbente)

ALMETIR, S. L.

(Absorbida)

Fusión por absorción entre las sociedades

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las respectivas Juntas generales univer-
sales celebradas en los domicilios sociales, de las
sociedades «Lascony, Sociedad Anónima» y «Al-
metir, Sociedad Limitada» el día 18 de junio de
2001, acordaron aprobar la fusión entre «Lascony,
Sociedad Anónima» y «Almetir, Sociedad Limita-
da», quedando absorbida la última por la primera,
traspasándose el patrimonio de ésta a aquélla en
bloque y quedando disuelta la misma sin liquidación.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y a los acreedores de obtener el texto íntegro del
acuerdo adoptado y del Balance de la fusión.

También se hace constar el derecho de oposición
a la fusión que asiste a los acreedores de cada una
de las sociedades que se fusionan, durante el plazo
de un mes desde la fecha del último anuncio de
los acuerdos adoptados en las respectivas Juntas
generales en los términos previstos en el artículo
166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Huércal de Almería (Almería), 18 de junio de
2001.—El Administrador solidario de las sociedades
que se fusionan, «Lascony, Sociedad Anónima» y
«Almetir, Sociedad Limitada», José Carrión Cáce-
res.—36.031. y 3.a 5-7-2001

MEDTRONIC IBÉRICA, S. A.

(Sociedad absorbente)

ARTERIAL VASCULAR
ENGINEERING ESPAÑA, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que: El socio único de «Arterial
Vascular Engineering España, Sociedad Limitada»,
y el accionista único de «Medtronic Ibérica, Socie-
dad Anónima», con fecha 25 de mayo de 2001,
aprobaron, por unanimidad, la fusión de dichas
sociedades mediante la absorción por «Medtronic
Ibérica, Sociedad Anónima», de «Arterial Vascular
Engineering España, Sociedad Limitada», con diso-
lución sin liquidación de la sociedad absorbida y
traspaso en bloque a título universal del patrimonio
de «Arterial Vascular Engineering España, Sociedad
Limitada», a «Medtronic Ibérica, Sociedad Anóni-
ma», y sin ampliación de capital de la sociedad
absorbente, por ser ésta titular del 100 por 100
del capital de la sociedad absorbida, todo ello en
los términos y condiciones del proyecto de fusión
suscrito por los Administradores de las sociedades
intervinientes y debidamente depositado en el Regis-
tro Mercantil de Madrid, señalándose el 1 de febrero
de 2001 como fecha a partir de la cual las ope-
raciones de la sociedad absorbida han de consi-
derarse realizadas por la sociedad absorbente. Asi-
mismo, se aprobaron como Balances de fusión los
cerrados a 31 de enero de 2001. Se hace constar
el derecho que asiste a los socios y acreedores de
las sociedades participantes en la fusión a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el Balan-
ce de fusión, así como el derecho de los acreedores
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la
fusión, en los términos establecidos en el artículo
166 de Ley de Sociedades Anónimas, durante el
plazo de un mes a partir de la publicación del último
anuncio de fusión.

Madrid, 20 de junio de 2001.—Juan Carlos Her-
naiz Pascual, Administrador único de «Arterial Vas-
cular Engineering España, S. L.».—Jorge Cabezas,
Secretario del Consejo de Administración de «Med-
tronic Ibérica, S. A.».—36.479.

y 3.a 5-7-2001

MENTRA XXI, S. L.-S. U.

(Sociedad absorbente)

LYNX TESOFT, S. A.-S. U.

(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que por decisión del socio único de «Mentra
XXI, S. L.», de fecha 25 de junio de 2001, y por
decisión del accionistas único de «Lynx Tesoft,
S. A.», de la misma fecha, se ha acordado la fusión
por absorción de «Lynx Tesoft, S. A.», por «Mentra
XXI, S. L.», con extinción por disolución sin liqui-
dación de la primera y transmisión en bloque de
todo su patrimonio a «Mentra XXI, S. L.», que
adquiere, por sucesión universal, los derechos y obli-
gaciones de la sociedad absorbida, en los términos
del proyecto de fusión conjunto y único suscrito
por los Administradores de las sociedades partici-
pantes en la fusión el día 18 de mayo de 2001
y depositado en el Registro Mercantil de Madrid.

El Administrador único de las sociedades par-
ticipantes en la fusión aprobó el referido proyecto
de fusión conjunto y único y la utilización de los
respectivos Balances anuales cerrados a 31 de
diciembre de 2000, para «Mentra XXI, S. L.», y
para «Lynx Tesoft, S. A.»

El Socio único de la sociedad absorbente acordó
modificar su denominación social adoptando la de
la absorbida, pasando a denominarse «Lynx Tesoft,


